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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

OTORGADA POR: 

NORMA DEL ROCÍO SORIA MOYA 

EDISON FERNANDO ALVIA MEDINA 

JULY AYEXA TORBETT GONZÁLEZ 

A FAVOR DE: 

FERRETORNEX C.A. 

CUANTIA: US$ 9.999,00 

Di COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de noviembre del año dos mil quince, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notana Segunda del Cantón Quito,



  

comparecen los señores Norma del Rocío Soria Moya, Edison Fernando Alvia 

Medina, July Ayexa Torbett González. y FERRETORNEX C.A., empresa constituida 

al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, 

debidamente representada por su Apoderado Especial señor Eduardo Antonio Castillo 

Rodríguez, conforme se desprende del poder adjunto - Los comparecientes declaran 

ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora July Ayexa 

Torbett González quien es de nacionalidad venezolana, de estado civil casados entre si 

los dos primeros, soltera la tercera y divorciado el cuarto. domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido y cédulas de crudadanía e identidad que se agregan como 

documentos habitantes - Instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

cesión de participaciones sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 

seducción, me piden que eleve a esertura pública el texto de la minuta cuyo tenor 

Iiteral a continuación transcribo SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen los señores 

Norma del Rocío Soria Moya, Edison Fernando Alvia Medina, July Ayexa Torbett 

González, y FERRETORNEX C.A . empresa constituida al amparo del ordenamiento 

Jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente representada por su 

Apoderado Especial señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, conforme se 

desprende del poder adjunto.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora July Ayexa Torbett González quien es de 

nacionalidad venezolana, de estado civil casados entre s1 los dos primeros, soltera la
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tercera y divorciado el cuarto; domiciliados en la ciudad de Quito, ha 

contratar y obligarse - SEGUNDA: ANTECEDENTES - A) Mediante 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, Abogada Mari 

Elena Sánchez Lima, el siete de septiembre de dos ml quince, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de septiembre de dos mil quince, se constituyó 

legalmente la compañía de responsabilidad Imutada COMERCIALIZADORA 

TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA LTDA.- B) La Junta General Extraordinaria 

Unversal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el drecisérs de noviembre 

de dos mil quince, autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad de las 

señoras Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González, en los términos 

detallados a continuación - TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) 

Con los antecedentes expuestos, los señores Norma del Rocío Sona Moya y Edison 

Fernando Alvia Medma, casados entre sí, debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Unwersal de Socios de COMERCIALIZADORA TRAMA 

COLOR MULTITEXTIL CIA LTDA, declaran que ceden y transfieren cinco mil 

(5000) particrpaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) de 

valor nominal cada una, a favor de FERRETORNEX C A, empresa venezolana que 

comparece representada por el señor Eduardo Antonio Castillo Rodriguez, Apoderado 

Especial.- De igual manera la señora July Ayexa Torbett González, por sus propios y 

personales derechos y debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL 

CIA. LTDA., declara que cede y transfiere cuatro mil novecientas noventa y nueve 

(4999) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) de 

valor nominal cada una, a favor de FERRETORNEX C.A, empresa venezolana que 

comparece representada por el señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, Apoderado 

  

    

   

 



  

Especial - B) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de caprtal, aportes para futuras capitalizaciones. utilidades no distribuidas, 

utilidades del ejercicio y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal 

manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 

derechos, privilegios, ventajas y obligaciones, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- 

C) En virtud de esta transferencia, el capital social de la compañía queda integrado de la 

  

  

  

  

  

siguiente manera.-—- e a .. 

'Nomsre > PARTICIPACION cs toTAL PARTICIPACIONES 
[renneroRNexcA. 99.99% 9909 1ss 9999.00 
JULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
lec 1755893037 00% 1 us 100 
hora 190% 19000 155 10.000,00         
  

CUARTA: PRECIO.- Las participaciones objeto de la presente cesión son cedidas a 

valor nominal por lo que el precio de las mismas asciende a NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 9 999,00), esto es a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USS 1,00) de valor nominal cada una.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

LA CESIONARIA, FERRETORNEX CA, debidamente representada por su 

Apoderado Especial, señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza a su 

favor- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentarán las razones 

correspondientes - Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público - HASTA AQUI LA MINUTA 

 



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR S 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO), 

Para el otorgamiento de la presente Escritura se han observado todos los. preceptos 

legales que el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe 

CEZLZA 
NORMA DEL ROCÍO SC SORIA MOYA 
C.C. 0502779838 

pela po 
EDISON FERNANDO ALVIA MEDINA 
C.C, 0502274467 

  

  

Nte 
JULY 'ORBETT GONZÁLEZ 
C.1. 1755893037 

> 
y LI 

ted a 
FERRKETORNÉX C.A. 

Apoderado Especial: 
EDUARDO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ 
C.C. 1703708774 

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de noviembre días de dos mil quince, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle José Joaquín de Olmedo OE2-207 y Gabriel 
García Moreno, ciudadela Amaguaña, Cantón Quito, encontrándose presente la totalidad 
del capital de la Compañía, el Presidente, consulta si se acepta la celebración de esta 
Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la 
Empresa, para tratar el siguiente punto del Orden del Día: 

  

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que realizarán las 
socias Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González. 

Representada la totalidad del capital de la Compañía, las socias aceptan la celebración de 
esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 9h00, bajo la 
presidencia de la señora Norma del Rocío Soria Moya, y con la presencia de las socias de 
la Compañía. señoras Norma del Rocio Soria Moya, propietaria de cinco mil (5000) 
participaciones de UN DÓLAR (US$ 1,00) de valor nominal cada una; y, July Ayexa Torbett 
González, propietaria de cinco mil (5000) participaciones de UN DÓLAR (US$ 1,00) de 
valor nominal cada una. Actúa como Secretaría la señora July Ayexa Torbett González. 

A continuación la Señora Presidenta pone en consideración de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios el punto del Orden del Día, sobre el cual ésta resuelve por 
unanimidad lo siguiente. 

Autorizar a las socias Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González, a fin de 
que cedan y transfieran las siguientes participaciones que tienen en Comercializadora 
Trama Color Multitextil Cía, Ltda., a favor de la empresa FERRETORNEX C.A., empresa 
constituida al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, 
en los valores y proporciones detallados a continuación: 

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO neanción].. ¡VALOR 
[NORMA DEL ROCIO SORIA MOYA 
[c.c, 0502779838 |renrerornex CA 5000. US$ 5,000.00 
[JULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
lec. 175s8esos7 |rerRETORNEX CA 4998 US$ 4 999.00   
  

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de las cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder 
a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades del ejercicio, superávit y cualquier 
otro concepto, de tal manera que las cedentes al enajenar sus participaciones lo hacen 
con todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos 
para sí 

De esta forma, el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

        

a NOMBRE A PARTICIPACION ra cobra! 

us$ 9.999,00 lFERRETORNOXCA 99.99% 3999 5 
hiULY AYEXA TORBETT GONZALEZ , la 
lec 1755893037 00% 

brorar 100% 10000 US$ 10,000.00     
  

Habiéndose tratado y resuelto el punto único del orden del día para el cual se instaló esta Junta General, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada en todas sus partes sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 1000. 

Para constancia de lo expresado, firman la Presidenta, las socias y la Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados 

Norma del Rocío Soria Moya 
PRESIDENTA 

CE 
Norma del Rocío Soria Moya 
SOCIA 

 



CERTIFICACION 

JULY AYEXA TORBETT GONZÁLEZ, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. 
LTDA, certifico” 

Que con fecha 16 de noviembre de 2015 la Junta General de Socios de 
COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA,, autorizó en 
forma unánime la cesión de participaciones de las señoras Norma del Rocío Soria Moya y 
July Ayexa Torbett González de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

ARO CEDENTE CEMONANO participacion | VALOR 
NORMA DEL ROCIO SORIA MOYA 
[eS 0502779838 rerrerORNEXx CA. 5000, US$ 5 000.00, 
LULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
[e.c 17558e3087 [EERRETORNEX CA 4909 US$ 4.999.00 

Con este antecedente, el capital de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR 
MULTITEXTIL CÍA. LTDA., quedaría integrado de la siguiente manera: 

a NOMBRE > PARTICIPACION A E 

[rERRETORNEX CA. 99.99% 9999 yss 9,999.00 
[ULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
ec. 1755893037 001% 1 ss 100 
lrora. 100% 10000 SS 10.000,00         
  

Atentamente,» 

  

Quito, 16 de noviembre de 2015 

COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA. 
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TRÁMITE NÚMERO: 61107 
  

  A >) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42330 Ñ o ] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13978 
REGISTR( | BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTTENTILCALTOA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TORBETT GONZALEZ JULY AYEXA. ] 
IDENTIFICACIÓN 1755893037 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(AñOS): 5 AÑOS —     
2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
a con lo dispuesto en el Art, 10 se lo Ley 

EROS que del presente 
Noto 0 O dora EL OREA y que al 

as ses) que meto presentado para 

  

   
  

  

Página 1 de1 
Firmado Digitalmente por AB_ MARCO LEON SANTAMARIA - (Delegado 
nor Resolución NO 0N2-RMO-20151 Reaistrador Mercantil del Cantón Quito



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC. rezOt3596001 
RAZÓN SOCIAL. COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MULTITEXTILCIA. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: TORSETT GONZALEZ JULY AYEXA. 
CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. se NÚMERO: su 

rec. nacmeo: Ec. n0cio ACTIVDADES: ones 
ac. mescrorción: 10092015. TEC ACTUALZACIÓN: 
UC SUSPUNSÓN DEFINITIVA. PEC RONIIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL = 
  

VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (MILADOS) LANAS Y TEJIDOS (TELAS) 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. 
J A CEE CTO E SOTO CR AGUA PEE COEM E E ENDE ONES re OT A O era e co EORESA O Cara SNE O e SR OEIPEZ OE IRNOS PARRAL DLAUNOUA na ra OgpaLa To Tate a 

  

[bomiciuo Especial = J 

      

ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO RELACION DEPENDENCIA, "ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLIPICADO 
DECLARACIÓN DE INPUESTO ALA MENTA SOCIEDADES DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE “DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 7 Aros 7 
Usoccón YZONA A PICHINCHA, CERRADOS 
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ACTIMIDAD ECONÓMICA. 
VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (MILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Inierseccion: GABRIEL GARCIA NORES 

  

de A ena 

  
    
      
   

    

E 
SOCIEDADES le hace bien al país! 

imeRo Ruc irazooooo! 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIALTDA, 

[ESTANCECMIENTOS REGISTRADOS - 

e aoraniamono dor TO Mraz Tic maoci amas 
romana comme rec came vic nuncio 

Proa: PIOHINCHA Carton QUITO Paria: QUITO Cueca AVAGUAÑA Dro. COCHARANBA Cat: JOSE JOAQUIN DE OLMEDO Numero: 02 201 
eletancia DOS CUADRAS DESPUES BEL MERCADO PRINCIPAL DE ANACUANA Manzana: SN Confito SN eses SN cole. SN Pue Ofena: BODEGA NRO Cante SN Kiemeto: ÓN Carmo: SN Ena mubeneciacoignal com Tostoro Traba 
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| 
h Poder Especias 

  140 e! Soticant Finaer Do ¿nui ono. amas 
parte del Solicitante 

     

  

Número Control: 410-2315-0766 (2) 
  

  

Forma de Pago. Tasa SAREN| 1080 
Monto Etectivo Tasa MunicipalEstadal No Aplica 
Punto de Venta MONTO TOTAL. 1680.00 
Pago por Internet       
  LETRAS. MI SEISCIENTOS OCMENTA BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 

Bancos Recaudadoro: 
E 

0102 - Banco de Venezuaa 0108 - Banco Provincia 
Salloy Firma del Banco 

0163 - Barco del Tesoro 

  
| 
| 
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A a ER tn ds Pura Dead Veneta 
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(AAA 
  

    
  

  

  

  
  

  

       
      

¡A ACONorONAO «no 

? Munro Control 4009.00 
e Cheque/Aprobación Monto (88.1) 

bel Monto Total 900.00   
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Coll 
Dariana Huendaño 

ogado 
nora Jas 905 

parecen las ciudadanas RAQUEL HERNÁNDEZ DE CHIQUITO y AMALIA CONFORTO, 

  

de vaciópadiaa venezolanas, mayores de edad, titulares de las cedulas de identidad N* 

V-3 120.816 y V-4 115 712, respectivamente, en su calidad de Representantes Legales 

  

tomo” Directoras y accionistas de la sociedad mercantil FERRETORNEX C.A. empresa 
  

legalmente constituida al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana 

| de Venezuela, con numero de expediente 314-4122, en el Registro Mercantil Primero de Jena 
sctipcion Judicial del Estado Carabobo en Venezuela, en fecha doce (12) de Julio 

    

sao 4 
| dél'201, bajo el N2 3, Tomo 82-A, mediante la presente expresamos nuestra voluntad, 

en nombre de nuestra representada de otorgar PRIMERO: PODER ESPECIAL a favor de 

EDUARDO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ, quien es de nacionalidad Ecuatoriana y se f q 

  

-a con número de cédula de ciudadanía 170370877-4, con el objeto de que a 

    

noventa y nueve por ciento (99.99%) de las participaciones de la Compañía 

  

COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA., empresa constituida al 

amparo de las leyes ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante la Abogada 

María Elena Sánchez Lima, Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, el 7 de septiembre 

  

| de ops, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de 

septjembre de 2015. Adicionalmente el Mandatario queda facultado para representar a 

FERRETORNEX C.A. en las Juntas Generales y órganos directivos de COMERCIALIZADORA 

** TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA siendo suficiente la sola presentación de este q 

poder, para que pueda representar a la Mandante, participar a nombre de la misma y 

vadoptar las resoluciones que fueren pertinentes en las Juntas Generales y organos 

  

directivos de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA LTDA., previas 

instrucciones dadas por la Mandante ya sea mediante documento físico o vía correo 

electrónico SEGUNDO: VIGENCIA.- Este poder tendrá plena vigencia y surtirá todos 

los éfectos legales hasta que sea formal y legalmente revocado. Juramos la urgencia 

del caso por lo que solicitamos su habilitación. Se hacen dos ejemplares del miso 

tenor. En Valencia, Venezuela, a la fecha de su autenticación 

Osmabic. de Pobres 

   



  

REPÚBLICA BOLIVARIA? 
-_ DEVENEZUELA 
ESTADO CARABORÓ;    

  

         

   



  

  
        

   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
—7**t MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ =** 

'NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO Viernes, 30 de Octubro de 2015 
CARABOBO 205 y 156" 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

  

El Anterior Documento redactado por el abogado: Odriana Fabiola Avendaño Delgado, inscrito en ol 
Inpreabogado bajo el No. 149906, fue presentado para su autenticación y devolución según trámite de 
número 119.2015.4,2107. Prosente sus otorgantes dijeron llamarso: Raquel Hernandez De Chiquito de 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil casado, titular 
del Documento de Idontidad códula: V-3120816 y Amalia Conforto De Rodriguez de nacionalidad 
venezolana, mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil casado, titular del 
Documento de Identidad. cédula: V-4115712 quien representa a la porsona Juridica FERRETORNEX, 
C.A. Leído el documento y confrontado con sus fotocopias, firmado on estas y el presente original, en 
presencia de la Notario, sus otorgantes expusieron. SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS 
FIRMAS.QUE APARECEN AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. La Notario hace constar que informó a las 
partes'del Contenido, naturaleza y trascendencia legales del acto otorgado en conformidad con lo 

establecido en el Ordinal 2* del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notariado. En tal virtud lo declara 
Autenticado en presencia de los testigos: Maria Alejandra Rivas Vasquez Caldera y Lismary Josefina 
Guevara Gonzalez, titulares de los documentos de identidad: cédula: V-16445392 y cédula: V- 
10532220, respectivamente IGUALMENTE DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA: IGUALMENTE 
DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA. ACTA CONSTITUTIVA DE FERRETORNEX, C.A. INSCRITA 
POR ANTE EL REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. DEL ESTADO 
CARABOBO EN FECHA 12/07/2011 BAJO EL. N9 3 TOMO 82-A. Por Servicio Autónomo de Registros y 
Notarías se/canceló la cantidad de Bs. 1680.00, segun Planilla N* 11900149413, de fecha 30/10/2015 

    

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO CARABOBO, Número: 17, Tomo: 346, Folios 71 
hasta 73 

    

   

  

  

li Los Otorgantes: o q 

JÓs 

MARIA ALEA cr AS 0 ! a WAS q E 7 Sl ; CENA GUEVARA GONZALEZ ala donronto DE ROpuGUEZ 
UH Oral. de, Pornos, 

 



  

| República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

Registro Principal del Estado Carabobo. 

  

Valencia, 02 de pevieribire de_ 2015 
Años: 205*p 156" 

Abogado Alix Veronica Ramirez. (Hariliar Encargadal. - 

  

  

lo Registrador Principal del Estado Carabobo, doy fe de que el (la) 

| Ciudadano(a) osado Callerine Ménale Cobrenares- Norara aula (0) dea - 
| Notaria Pública Cuarta de Valencia Estado Carabobo, 

  

  

[ Titular de la Ced. de Ident. N?_Y- 13.194.614. 

es como se titula, para la fecha de la expedición del presente documento y 

_ que la firma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 

ii: públicos. La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

  

+ le fondo, del contenido del presente documento.- Realizado por: Minpeds FP 

y nu 3050052, 

   



    

    

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

  

PA: 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 
ALIX VERONICA RAMIREZ. 

Quien es como se títula, Registradora Principal (£) del Estado Carabobo 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 02 de noviembre de 2015 
205?, 156? y 169 

Por el Ministro, 

  

NELSÓN JOSÉ GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
¡Decreto N* 1979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la Republica 

'N* 6 195 Extraordinaria de la misma fecha y, Resolución N* 162 del “Bolivariana de Venezus 
09 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

/ Venezuela N' 40 743 del 10 de septiembre de 2015, 

  

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 
Electrónicas 

  

úSERVICIDAYTÓNOMO 
DEREGISTROS 
Y NOTARÍAS 

   



  

  

            

  

Sello No.00301979 No.00348321 ¿E 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
IMMSTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

"OFICINA DE RELACIONES CONSULARES. 
       
       
    

  

APOSTILE 
Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

La. Dels VENEZUELA 
El presente documento público 

     
    
    

  

NELSON JOSE GARCIA.    
    

  

Actuando en su calidad de 
   

  

    Llevando el sellrúmbre de: 

       

  

Cerilicado >ncnos oran pipor 
rl ii 

BER Ll Bolran blanco 
Coordinaor de Consulaoes Nacionate 

(40, 40036 del 25102017 Nos DMN' 185 
j 9. Fama. 

        

   

  

  

     

  

   

  

  
0001045294. 

TIPO DE ACTUACIÓN: PODER 
TITULAR: V-3.120.816 RAQUEL MERNANDEZ DE CHIQUITO 

MPPRE-3DDCO61FE4F6EF20E739949F70BDEB20 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     
   

  

Ive tus presentado pa 
104 .2035, 

    

  

   

   

AUN



REPÚBLICA DEL ECUADOR w LL 7 BACHLERATO EMPLEADO PRADO: 
in aL ESTAMLAO 
DL MANOY DL ROCIO     

0502274465-7 
   

DEM Ea e ros 
ao       

  

A 
>.



  

y rerústica out ecvásóal 2 CONEJO RACIONAL ELROTORAL COR



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pa £ 

coa 0€ Je 175589303-7 
na 

TORBETT OOMZAL E AS 
AR DECEO. 

vanesa pe 
HON DAME terco zo 
ACONALIAD VENEZOLANA 
SOCIA SOLTERA. a 

  

  

mmucoón ONIS / OCUPACIÓN 
reo ABOGADO 
LuDOS y NOME DL pao 
ORBE ANTEGUERA PABLO OUALERMO | 
LOs y rem CI 
SORRALEZ DE ose A 

or    

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR
 F o riu 

a 
a en 

Ea + 170370877-4 a 

3 ARA 
OR 

a 
notar 

SS sa 
a MEN 

al cos 
E : a 
DCONALDAD ECUATORIAMA. 

a 
lan 

    

Ey Qe 
E AE 
   

RePúBLIcA DEL 
coNaEIO Hacion a

 

  

    _ 1FICADO Di 
Sacaron 4 

E 032-0255 703708774 
S Misorcmmeco ceoea 
ES CU STILO RopmoUEz EDUARDO 
= ANTONIO 
Ha concreción 
= mo en : ¡ 
E prncaa io 
= = 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

      
  

De cántoradad cen le dispuesto en ol Árj 418 de 
Notarial doy 16 y GERTIFICO. que el presente 
decuggnto ds tal COPÍA DEL ORIGINAL y que obr 

le +) útiles). que me fue presentado para 

+1 ENQV. 20... 
      

    

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. LTDA., que otorza NORMA DEL ROCIO 

SORIA MOYA Y OTROS, a favor de FERRETORNEX C.A., debidamente firmada y 

sellada en Quito, a diez y siete de noviembre del año dos mil quince 

   

  

'AÓLA DELGADO LOOR 

  

ICTORA 

'NO'RARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
    

Igado Loor Ln DMA CANTÓN QU TO 

   

 



DUI 
Factura: 001-002-000011540 20151705002000898 , 
    

NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA Y 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑAMULSANGOLQUÍ 

  

RAZÓN MARGINAL N' 

  

1000898 

MAT 
Ec POE DICIEMBRE DELANTE EA 
PO DERAZ [WAROINACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O EONTRATO: [CONSTITUCION BE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA TRAÑA COLOR MUTTER CACIOA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [07002073 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [2078 TOBOzPoaoSS, 

OTORSANTES. 

[NOMBRESRAZON SOCIAL [PO ITERVNENTE 
TORBETT GONZALEZ JAY [por sus PROPIOS DERECHOS 

POTENTE, 

TESTIMONIO, 
CTO DEONTRATO: EESON DE PARTICIPACIONES DELACOMPAÑA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [77200 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [OTE TONOIooaaT7 

NOTARIO(A] MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

  

  NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑARUI- 

  

NGOLQUÍ 

RAZÓN.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. LTDA. 

otorgada ante mi Abogada María Elena Sánchez, Notaria Pública Segunda del cantón 

Rumiñahul, el siete de septiembre del año dos mil quince, con la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, que antecede, otorgada ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria 
Pública Segunda del cantón Quito, el diecisiete de noviembre del año dos mil quince - 
Sangolqui, dos de diciembre del dos mil quince - 

| NOTARIA SEGUNDA 

  

LAÍNOTARIA 
4) A 

MARÍA EE SÁNCHEZ LIMA 

¡CANTÓN RUMINQTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

    

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 81646 

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 56536 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1168 
  

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/11/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. 
LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIERE 9999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4599 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015, 
TOMO: 146 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   > 

IN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Caracas, a los Venntinueve(29) Dias del mes de Mayo de 2014 

Certificado de Inscripcion N* e6034c24b3dae007e9fabG01e212h6b 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO UNICO DE PERSONAS QUE DESARROLLAN 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (RUPDAE) 

Quien suscribe, ANDREINA TARAZÓN BOLÍVAR, titular de la cédula de identidad N* 
V-19.652 691. actuando en mi caracter de SUPERINTENDENTA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS, designación efectuada 
mediante Decreto N* 750 de fecha 24 de enero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N2 40 341, de fecha 24 de enero de 2014; por 
medio del presente instrumento, actuando de conformidad con la atribución prevista 
en el artículo 11, numeral 10 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Precios justos, certifica la inscripcion del Sujeto do Aplicación FERRETORNEX, 
CA. RIF 1317239261 en fecha 29-05-2014 ante el Registro Único de Personas que 
Desarrollan Actividades Económicas 

  

La validez del presente certificado electrónico puede ser consultada en la dirección 
electronica 
http://rupdac.superintendenciadepreciosjustos.gob.ve/usuarios/validar-registro 
- No obstante, 
suministrada por el Sujeto de Aplicación a través del Registro Único de Personas que 
Desarrollan Actividades Económicas estará sujeta a verificación y evaluación por parte 

de la Superintendencia Nacional de Costos y Precios de conformidad con lo previsto en 

el Decreto con Rango, Fuerza y Valor de Ley de Costos y Precios Justos, el Reglamento 
Parcial sobre la Superintendencia Nacional de Costos y Precios y El Sistema Nacional 

Integrado de Administración de Precios y la demás normativa aplicable 

  

:1n perjuicio de lo declarado en el presente mstrumento, la información 

ANDREINA TARAZÓN BOLÍVAR 
SUPERINTENDENTA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 

Decreto N* 750, de fecha 24-01-2014 
Gaceta Oficial N% 40 341, de fecha 24-01-2014



BÓ+:> Boivariano 

    

No.00341090 ts 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

"OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
APOSTILLE 

Convention de La Maye du 5 Octubre 1961 
Poís VENEZUELA 
El presente documento public: 
Ma sido suscrito por 
NELSON JOSE GARCIA. 

- Actuando en su calidad de 

lLiavando el sellorimbre de 
PPP PARA LAS RELACIONES INTENONES, JUBII Y paz 

Certificado 
serca sema la rid 

? Luld Beltran Blanco 
inador de Consilagos Nacionate! 

SE 40030 c0'25/102012 Nes, OMN' 185 16 9. Firma,    Se stare qa peer apra reg 0001038064   

Eolo 

  

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INMERENTE AL REGISTRO CIVIL 
TITULAR: V-11.232.471 ERIC ROMAN REVERON GONZALEZ 

MPPRE-- 43504FRO6029FE39ALFLEAZ3CIOSECCS 
     



C LJ] 
Factura 001-002-000020936 20151701002P06: 

  

NOTARIO[A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUIT 

  

EXTRACTO 

  

  [Ear EI 

  

  ACTO DEONTRATO, 
  

  

TESÓN DE PARTICIPACIONE 
  FECHA DE OTORGAMIENTO, [7DENO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

          
  

  

  

    
  

             

  

      

  

        
  

  

  

STORES 
DIO RSADO POR 

Persona | — NomeresiRazónzocint | Tipointeninineto | POsumento de | snticacas | uacionsas | cañas | Persona quete representa 
SORA MOYANORNADE | FORSUSPROMOS [ozogoa ros [UTORA [ooo hauar [203a) EE escu 5027798 CEoeNTE 

aval [EVA NESEEDEAR OR SUS PROPIOS Tesgura a ne tna! |reranoo benecros EA A 
aa [ORBE SONZACERIO [pon SUSO VENEZOCN ma ayesa DERECHOS ÉS 

Persona | NombrasiRazon Tipo inteinieme. | Pecumento de |, hocioratdas| case | Forsona querepresenta 

barr REPRESENTANDOA [cEDuLa 7 O | AREA EE 

USGACÓN 
Pos Tama Pa 

PENE Eu A   

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
  [OB IETOIOBSERVACIONES. 
  

  CUANTA DECACTO O 
[contraro       

  

        
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL GANTON QUITO 

     



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR ee 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 32 

   
0 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

OTORGADA POR: 

NORMA DEL ROCÍO SORIA MOYA 

EDISON FERNANDO ALVIA MEDINA 

JULY AYEXA TORBETT GONZÁLEZ 

A FAVOR DE: 

FERRETORNEX C.A. 

CUANTIA: US$ 9.999,00 

Di COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de noviembre del año dos mil quince, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notana Segunda del Cantón Quito,



  

comparecen los señores Norma del Rocío Soria Moya, Edison Fernando Alvia 

Medina, July Ayexa Torbett González. y FERRETORNEX C.A., empresa constituida 

al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, 

debidamente representada por su Apoderado Especial señor Eduardo Antonio Castillo 

Rodríguez, conforme se desprende del poder adjunto - Los comparecientes declaran 

ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora July Ayexa 

Torbett González quien es de nacionalidad venezolana, de estado civil casados entre si 

los dos primeros, soltera la tercera y divorciado el cuarto. domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido y cédulas de crudadanía e identidad que se agregan como 

documentos habitantes - Instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

cesión de participaciones sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 

seducción, me piden que eleve a esertura pública el texto de la minuta cuyo tenor 

Iiteral a continuación transcribo SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen los señores 

Norma del Rocío Soria Moya, Edison Fernando Alvia Medina, July Ayexa Torbett 

González, y FERRETORNEX C.A . empresa constituida al amparo del ordenamiento 

Jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente representada por su 

Apoderado Especial señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, conforme se 

desprende del poder adjunto.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora July Ayexa Torbett González quien es de 

nacionalidad venezolana, de estado civil casados entre s1 los dos primeros, soltera la



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR o 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ema > 

ye 

   

tercera y divorciado el cuarto; domiciliados en la ciudad de Quito, ha 

contratar y obligarse - SEGUNDA: ANTECEDENTES - A) Mediante 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, Abogada Mari 

Elena Sánchez Lima, el siete de septiembre de dos ml quince, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de septiembre de dos mil quince, se constituyó 

legalmente la compañía de responsabilidad Imutada COMERCIALIZADORA 

TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA LTDA.- B) La Junta General Extraordinaria 

Unversal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el drecisérs de noviembre 

de dos mil quince, autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad de las 

señoras Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González, en los términos 

detallados a continuación - TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) 

Con los antecedentes expuestos, los señores Norma del Rocío Sona Moya y Edison 

Fernando Alvia Medma, casados entre sí, debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Unwersal de Socios de COMERCIALIZADORA TRAMA 

COLOR MULTITEXTIL CIA LTDA, declaran que ceden y transfieren cinco mil 

(5000) particrpaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) de 

valor nominal cada una, a favor de FERRETORNEX C A, empresa venezolana que 

comparece representada por el señor Eduardo Antonio Castillo Rodriguez, Apoderado 

Especial.- De igual manera la señora July Ayexa Torbett González, por sus propios y 

personales derechos y debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL 

CIA. LTDA., declara que cede y transfiere cuatro mil novecientas noventa y nueve 

(4999) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) de 

valor nominal cada una, a favor de FERRETORNEX C.A, empresa venezolana que 

comparece representada por el señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, Apoderado 

  

    

   

 



  

Especial - B) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de caprtal, aportes para futuras capitalizaciones. utilidades no distribuidas, 

utilidades del ejercicio y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal 

manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 

derechos, privilegios, ventajas y obligaciones, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- 

C) En virtud de esta transferencia, el capital social de la compañía queda integrado de la 

  

  

  

  

  

siguiente manera.-—- e a .. 

'Nomsre > PARTICIPACION cs toTAL PARTICIPACIONES 
[renneroRNexcA. 99.99% 9909 1ss 9999.00 
JULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
lec 1755893037 00% 1 us 100 
hora 190% 19000 155 10.000,00         
  

CUARTA: PRECIO.- Las participaciones objeto de la presente cesión son cedidas a 

valor nominal por lo que el precio de las mismas asciende a NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 9 999,00), esto es a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USS 1,00) de valor nominal cada una.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

LA CESIONARIA, FERRETORNEX CA, debidamente representada por su 

Apoderado Especial, señor Eduardo Antonio Castillo Rodríguez, declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza a su 

favor- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentarán las razones 

correspondientes - Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público - HASTA AQUI LA MINUTA 

 



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR S 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO), 

Para el otorgamiento de la presente Escritura se han observado todos los. preceptos 

legales que el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe 

CEZLZA 
NORMA DEL ROCÍO SC SORIA MOYA 
C.C. 0502779838 

pela po 
EDISON FERNANDO ALVIA MEDINA 
C.C, 0502274467 

  

  

Nte 
JULY 'ORBETT GONZÁLEZ 
C.1. 1755893037 

> 
y LI 

ted a 
FERRKETORNÉX C.A. 

Apoderado Especial: 
EDUARDO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ 
C.C. 1703708774 

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de noviembre días de dos mil quince, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle José Joaquín de Olmedo OE2-207 y Gabriel 
García Moreno, ciudadela Amaguaña, Cantón Quito, encontrándose presente la totalidad 
del capital de la Compañía, el Presidente, consulta si se acepta la celebración de esta 
Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la 
Empresa, para tratar el siguiente punto del Orden del Día: 

  

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que realizarán las 
socias Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González. 

Representada la totalidad del capital de la Compañía, las socias aceptan la celebración de 
esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 9h00, bajo la 
presidencia de la señora Norma del Rocío Soria Moya, y con la presencia de las socias de 
la Compañía. señoras Norma del Rocio Soria Moya, propietaria de cinco mil (5000) 
participaciones de UN DÓLAR (US$ 1,00) de valor nominal cada una; y, July Ayexa Torbett 
González, propietaria de cinco mil (5000) participaciones de UN DÓLAR (US$ 1,00) de 
valor nominal cada una. Actúa como Secretaría la señora July Ayexa Torbett González. 

A continuación la Señora Presidenta pone en consideración de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios el punto del Orden del Día, sobre el cual ésta resuelve por 
unanimidad lo siguiente. 

Autorizar a las socias Norma del Rocío Soria Moya y July Ayexa Torbett González, a fin de 
que cedan y transfieran las siguientes participaciones que tienen en Comercializadora 
Trama Color Multitextil Cía, Ltda., a favor de la empresa FERRETORNEX C.A., empresa 
constituida al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, 
en los valores y proporciones detallados a continuación: 

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO neanción].. ¡VALOR 
[NORMA DEL ROCIO SORIA MOYA 
[c.c, 0502779838 |renrerornex CA 5000. US$ 5,000.00 
[JULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
lec. 175s8esos7 |rerRETORNEX CA 4998 US$ 4 999.00   
  

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de las cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder 
a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades del ejercicio, superávit y cualquier 
otro concepto, de tal manera que las cedentes al enajenar sus participaciones lo hacen 
con todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos 
para sí 

De esta forma, el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

        

a NOMBRE A PARTICIPACION ra cobra! 

us$ 9.999,00 lFERRETORNOXCA 99.99% 3999 5 
hiULY AYEXA TORBETT GONZALEZ , la 
lec 1755893037 00% 

brorar 100% 10000 US$ 10,000.00     
  

Habiéndose tratado y resuelto el punto único del orden del día para el cual se instaló esta Junta General, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada en todas sus partes sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 1000. 

Para constancia de lo expresado, firman la Presidenta, las socias y la Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados 

Norma del Rocío Soria Moya 
PRESIDENTA 

CE 
Norma del Rocío Soria Moya 
SOCIA 

 



CERTIFICACION 

JULY AYEXA TORBETT GONZÁLEZ, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. 
LTDA, certifico” 

Que con fecha 16 de noviembre de 2015 la Junta General de Socios de 
COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA,, autorizó en 
forma unánime la cesión de participaciones de las señoras Norma del Rocío Soria Moya y 
July Ayexa Torbett González de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

ARO CEDENTE CEMONANO participacion | VALOR 
NORMA DEL ROCIO SORIA MOYA 
[eS 0502779838 rerrerORNEXx CA. 5000, US$ 5 000.00, 
LULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
[e.c 17558e3087 [EERRETORNEX CA 4909 US$ 4.999.00 

Con este antecedente, el capital de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR 
MULTITEXTIL CÍA. LTDA., quedaría integrado de la siguiente manera: 

a NOMBRE > PARTICIPACION A E 

[rERRETORNEX CA. 99.99% 9999 yss 9,999.00 
[ULY AYEXA TORBETT GONZALEZ 
ec. 1755893037 001% 1 ss 100 
lrora. 100% 10000 SS 10.000,00         
  

Atentamente,» 

  

Quito, 16 de noviembre de 2015 

COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA. 

 



  

COMTROLAIZADORA TRAMA COLOR MULTITEN TU 

CIALTIDA, 

  

SANCOLOUE sicte de Septiembre acidos mil quince 

  

Señora) 

FORBE TE GONZALEZ JULY AYENA 

Crulad 

Di mie corsdecacio ios 

Mediante escritura publica de Constitución de Da competa 
COMERCENIZADORA TRAMA COLOR MbLETITES 11 

CIAL TDA aiorgada dia siete de Septiembre del dos mil quince amo 

la Norarrota) SEGUNDO del Canton RUMINADICS usted hr stdo. 

  

desterado part desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. parado 

cual. ejercerá la represemación legal. judicial y extrajudicial deta 
compas de marca INDIS IDA E por un periodo de cinco años. ven 
Lu ae rbuciónts establecidas en el estao social ave consta or de 
Serios die constitución cad 

Ace ve 

TORBETT GONZALEZ JULY AYEXA 

SORIA MOYA MORMA DEL ROCIO 

Vecpia el caíge de GERENTE GENERAL de la Compania 
COMERCIALIZADORA LRAMA COLOR MILI T 

CIALLIDA pare <Demal he sido cleeidota 

PIRALA 

  

TONI TE CON EZ JUEY AVENA 
NIN 
CUMALA- ITISN90r 

    



  

TRÁMITE NÚMERO: 61107 
  

  A >) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42330 Ñ o ] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13978 
REGISTR( | BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTTENTILCALTOA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TORBETT GONZALEZ JULY AYEXA. ] 
IDENTIFICACIÓN 1755893037 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(AñOS): 5 AÑOS —     
2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
a con lo dispuesto en el Art, 10 se lo Ley 

EROS que del presente 
Noto 0 O dora EL OREA y que al 

as ses) que meto presentado para 

  

   
  

  

Página 1 de1 
Firmado Digitalmente por AB_ MARCO LEON SANTAMARIA - (Delegado 
nor Resolución NO 0N2-RMO-20151 Reaistrador Mercantil del Cantón Quito



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC. rezOt3596001 
RAZÓN SOCIAL. COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MULTITEXTILCIA. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: TORSETT GONZALEZ JULY AYEXA. 
CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. se NÚMERO: su 

rec. nacmeo: Ec. n0cio ACTIVDADES: ones 
ac. mescrorción: 10092015. TEC ACTUALZACIÓN: 
UC SUSPUNSÓN DEFINITIVA. PEC RONIIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL = 
  

VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (MILADOS) LANAS Y TEJIDOS (TELAS) 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. 
J A CEE CTO E SOTO CR AGUA PEE COEM E E ENDE ONES re OT A O era e co EORESA O Cara SNE O e SR OEIPEZ OE IRNOS PARRAL DLAUNOUA na ra OgpaLa To Tate a 

  

[bomiciuo Especial = J 

      

ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO RELACION DEPENDENCIA, "ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLIPICADO 
DECLARACIÓN DE INPUESTO ALA MENTA SOCIEDADES DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE “DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 7 Aros 7 
Usoccón YZONA A PICHINCHA, CERRADOS 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO RIMRUC2015000711409 FECHA. 11 de septiembre de 2015 8:32 Pag. 1 de 2 
 



  

  

  

x 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR A 

  
  

    

ACTIMIDAD ECONÓMICA. 
VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (MILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Inierseccion: GABRIEL GARCIA NORES 

  

de A ena 

  
    
      
   

    

E 
SOCIEDADES le hace bien al país! 

imeRo Ruc irazooooo! 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIALTDA, 

[ESTANCECMIENTOS REGISTRADOS - 

e aoraniamono dor TO Mraz Tic maoci amas 
romana comme rec came vic nuncio 

Proa: PIOHINCHA Carton QUITO Paria: QUITO Cueca AVAGUAÑA Dro. COCHARANBA Cat: JOSE JOAQUIN DE OLMEDO Numero: 02 201 
eletancia DOS CUADRAS DESPUES BEL MERCADO PRINCIPAL DE ANACUANA Manzana: SN Confito SN eses SN cole. SN Pue Ofena: BODEGA NRO Cante SN Kiemeto: ÓN Carmo: SN Ena mubeneciacoignal com Tostoro Traba 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

el presente 
entado para 
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2099 y 156% Fecha de Emisión. 2015-10-20 
LAS denso mie tna ter) ds cres 
a e e cala renace, o 

a e oro ps pra dra. 
a ds mi PUN <a ya ems PU     

] SAMICA LES Número Planilla: 11900149413 
Número de Trámite. 119.2015.4.2107 

  

  

  

| 
h Poder Especias 

  140 e! Soticant Finaer Do ¿nui ono. amas 
parte del Solicitante 

     

  

Número Control: 410-2315-0766 (2) 
  

  

Forma de Pago. Tasa SAREN| 1080 
Monto Etectivo Tasa MunicipalEstadal No Aplica 
Punto de Venta MONTO TOTAL. 1680.00 
Pago por Internet       
  LETRAS. MI SEISCIENTOS OCMENTA BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 

Bancos Recaudadoro: 
E 

0102 - Banco de Venezuaa 0108 - Banco Provincia 
Salloy Firma del Banco 

0163 - Barco del Tesoro 

  
| 
| 

   



Sl Focha de Emisión: | 02 [11] 15] — core] ma 
e 
A a ER tn ds Pura Dead Veneta 

raro 0 Poole pa Pci reis y Jn 
San ataron datos y     

  

(AAA 
  

    
  

  

  

  
  

  

       
      

¡A ACONorONAO «no 

? Munro Control 4009.00 
e Cheque/Aprobación Monto (88.1) 

bel Monto Total 900.00   
  

MOVECIENTOS. 

(some XENA 
FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR 

AS 
Y] 

A E 

  

  

  

  

cana Goa 
pr va GEO Ñ 
ESCARIENTE IES NL 
  

  

roda road 
Riao!s Y 

  

                
  

    

| Fdo Bancos Hecazdadores 
oka Banco Insta 

É 257 nc ent aan DEL ES0nO 
008, Barca podra ió 
0 a so o 

TE EA ORAL 2AS COPA ESTAVA NIÑO IO ANC EN 61 Mts 
2- VERIFIQUE QUE LA IUPRESIÓN PASA) Y EL SELLO DEL EANCOSTAN LEGIBLE Y COMCIDAN CON EL 

2- DEVOLVER COPAS AL REGISTRO VALOADAS PORTE BANCO A 15 de sema 
¿ENDS 
FIDA: CLAVOS Y RA 11582 
ADRDR:SBBOA REF QLIS ICEX 
AID: ARDRORADAE 
BE CIMOSIFTSISIDA lA ZA 
VR, BDRIS0O 151250 

COPIA > CLIDNE 
NS en   



Coll 
Dariana Huendaño 

ogado 
nora Jas 905 

parecen las ciudadanas RAQUEL HERNÁNDEZ DE CHIQUITO y AMALIA CONFORTO, 

  

de vaciópadiaa venezolanas, mayores de edad, titulares de las cedulas de identidad N* 

V-3 120.816 y V-4 115 712, respectivamente, en su calidad de Representantes Legales 

  

tomo” Directoras y accionistas de la sociedad mercantil FERRETORNEX C.A. empresa 
  

legalmente constituida al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana 

| de Venezuela, con numero de expediente 314-4122, en el Registro Mercantil Primero de Jena 
sctipcion Judicial del Estado Carabobo en Venezuela, en fecha doce (12) de Julio 

    

sao 4 
| dél'201, bajo el N2 3, Tomo 82-A, mediante la presente expresamos nuestra voluntad, 

en nombre de nuestra representada de otorgar PRIMERO: PODER ESPECIAL a favor de 

EDUARDO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ, quien es de nacionalidad Ecuatoriana y se f q 

  

-a con número de cédula de ciudadanía 170370877-4, con el objeto de que a 

    

noventa y nueve por ciento (99.99%) de las participaciones de la Compañía 

  

COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA., empresa constituida al 

amparo de las leyes ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante la Abogada 

María Elena Sánchez Lima, Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, el 7 de septiembre 

  

| de ops, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de 

septjembre de 2015. Adicionalmente el Mandatario queda facultado para representar a 

FERRETORNEX C.A. en las Juntas Generales y órganos directivos de COMERCIALIZADORA 

** TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA siendo suficiente la sola presentación de este q 

poder, para que pueda representar a la Mandante, participar a nombre de la misma y 

vadoptar las resoluciones que fueren pertinentes en las Juntas Generales y organos 

  

directivos de COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA LTDA., previas 

instrucciones dadas por la Mandante ya sea mediante documento físico o vía correo 

electrónico SEGUNDO: VIGENCIA.- Este poder tendrá plena vigencia y surtirá todos 

los éfectos legales hasta que sea formal y legalmente revocado. Juramos la urgencia 

del caso por lo que solicitamos su habilitación. Se hacen dos ejemplares del miso 

tenor. En Valencia, Venezuela, a la fecha de su autenticación 

Osmabic. de Pobres 

   



  

REPÚBLICA BOLIVARIA? 
-_ DEVENEZUELA 
ESTADO CARABORÓ;    

  

         

   



  

  
        

   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
—7**t MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ =** 

'NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO Viernes, 30 de Octubro de 2015 
CARABOBO 205 y 156" 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

  

El Anterior Documento redactado por el abogado: Odriana Fabiola Avendaño Delgado, inscrito en ol 
Inpreabogado bajo el No. 149906, fue presentado para su autenticación y devolución según trámite de 
número 119.2015.4,2107. Prosente sus otorgantes dijeron llamarso: Raquel Hernandez De Chiquito de 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil casado, titular 
del Documento de Idontidad códula: V-3120816 y Amalia Conforto De Rodriguez de nacionalidad 
venezolana, mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil casado, titular del 
Documento de Identidad. cédula: V-4115712 quien representa a la porsona Juridica FERRETORNEX, 
C.A. Leído el documento y confrontado con sus fotocopias, firmado on estas y el presente original, en 
presencia de la Notario, sus otorgantes expusieron. SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS 
FIRMAS.QUE APARECEN AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. La Notario hace constar que informó a las 
partes'del Contenido, naturaleza y trascendencia legales del acto otorgado en conformidad con lo 

establecido en el Ordinal 2* del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notariado. En tal virtud lo declara 
Autenticado en presencia de los testigos: Maria Alejandra Rivas Vasquez Caldera y Lismary Josefina 
Guevara Gonzalez, titulares de los documentos de identidad: cédula: V-16445392 y cédula: V- 
10532220, respectivamente IGUALMENTE DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA: IGUALMENTE 
DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA. ACTA CONSTITUTIVA DE FERRETORNEX, C.A. INSCRITA 
POR ANTE EL REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. DEL ESTADO 
CARABOBO EN FECHA 12/07/2011 BAJO EL. N9 3 TOMO 82-A. Por Servicio Autónomo de Registros y 
Notarías se/canceló la cantidad de Bs. 1680.00, segun Planilla N* 11900149413, de fecha 30/10/2015 

    

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO CARABOBO, Número: 17, Tomo: 346, Folios 71 
hasta 73 

    

   

  

  

li Los Otorgantes: o q 

JÓs 

MARIA ALEA cr AS 0 ! a WAS q E 7 Sl ; CENA GUEVARA GONZALEZ ala donronto DE ROpuGUEZ 
UH Oral. de, Pornos, 

 



  

| República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

Registro Principal del Estado Carabobo. 

  

Valencia, 02 de pevieribire de_ 2015 
Años: 205*p 156" 

Abogado Alix Veronica Ramirez. (Hariliar Encargadal. - 

  

  

lo Registrador Principal del Estado Carabobo, doy fe de que el (la) 

| Ciudadano(a) osado Callerine Ménale Cobrenares- Norara aula (0) dea - 
| Notaria Pública Cuarta de Valencia Estado Carabobo, 

  

  

[ Titular de la Ced. de Ident. N?_Y- 13.194.614. 

es como se titula, para la fecha de la expedición del presente documento y 

_ que la firma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 

ii: públicos. La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

  

+ le fondo, del contenido del presente documento.- Realizado por: Minpeds FP 

y nu 3050052, 

   



    

    

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

  

PA: 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 
ALIX VERONICA RAMIREZ. 

Quien es como se títula, Registradora Principal (£) del Estado Carabobo 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 02 de noviembre de 2015 
205?, 156? y 169 

Por el Ministro, 

  

NELSÓN JOSÉ GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
¡Decreto N* 1979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la Republica 

'N* 6 195 Extraordinaria de la misma fecha y, Resolución N* 162 del “Bolivariana de Venezus 
09 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

/ Venezuela N' 40 743 del 10 de septiembre de 2015, 

  

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 
Electrónicas 
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Sello No.00301979 No.00348321 ¿E 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
IMMSTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

"OFICINA DE RELACIONES CONSULARES. 
       
       
    

  

APOSTILE 
Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

La. Dels VENEZUELA 
El presente documento público 

     
    
    

  

NELSON JOSE GARCIA.    
    

  

Actuando en su calidad de 
   

  

    Llevando el sellrúmbre de: 

       

  

Cerilicado >ncnos oran pipor 
rl ii 

BER Ll Bolran blanco 
Coordinaor de Consulaoes Nacionate 

(40, 40036 del 25102017 Nos DMN' 185 
j 9. Fama. 

        

   

  

  

     

  

   

  

  
0001045294. 

TIPO DE ACTUACIÓN: PODER 
TITULAR: V-3.120.816 RAQUEL MERNANDEZ DE CHIQUITO 

MPPRE-3DDCO61FE4F6EF20E739949F70BDEB20 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     
   

  

Ive tus presentado pa 
104 .2035, 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

      
  

De cántoradad cen le dispuesto en ol Árj 418 de 
Notarial doy 16 y GERTIFICO. que el presente 
decuggnto ds tal COPÍA DEL ORIGINAL y que obr 

le +) útiles). que me fue presentado para 

+1 ENQV. 20... 
      

    

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. LTDA., que otorza NORMA DEL ROCIO 

SORIA MOYA Y OTROS, a favor de FERRETORNEX C.A., debidamente firmada y 

sellada en Quito, a diez y siete de noviembre del año dos mil quince 

   

  

'AÓLA DELGADO LOOR 

  

ICTORA 

'NO'RARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
    

Igado Loor Ln DMA CANTÓN QU TO 

   

 



DUI 
Factura: 001-002-000011540 20151705002000898 , 
    

NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA Y 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑAMULSANGOLQUÍ 

  

RAZÓN MARGINAL N' 

  

1000898 

MAT 
Ec POE DICIEMBRE DELANTE EA 
PO DERAZ [WAROINACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O EONTRATO: [CONSTITUCION BE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA TRAÑA COLOR MUTTER CACIOA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [07002073 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [2078 TOBOzPoaoSS, 

OTORSANTES. 

[NOMBRESRAZON SOCIAL [PO ITERVNENTE 
TORBETT GONZALEZ JAY [por sus PROPIOS DERECHOS 

POTENTE, 

TESTIMONIO, 
CTO DEONTRATO: EESON DE PARTICIPACIONES DELACOMPAÑA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [77200 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [OTE TONOIooaaT7 

NOTARIO(A] MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

  

  NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑARUI- 

  

NGOLQUÍ 

RAZÓN.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. LTDA. 

otorgada ante mi Abogada María Elena Sánchez, Notaria Pública Segunda del cantón 

Rumiñahul, el siete de septiembre del año dos mil quince, con la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, que antecede, otorgada ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria 
Pública Segunda del cantón Quito, el diecisiete de noviembre del año dos mil quince - 
Sangolqui, dos de diciembre del dos mil quince - 

| NOTARIA SEGUNDA 

  

LAÍNOTARIA 
4) A 

MARÍA EE SÁNCHEZ LIMA 

¡CANTÓN RUMINQTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

    

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 81646 

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 56536 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1168 
  

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/11/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA. 
LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIERE 9999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4599 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015, 
TOMO: 146 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   > 

IN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Caracas, a los Venntinueve(29) Dias del mes de Mayo de 2014 

Certificado de Inscripcion N* e6034c24b3dae007e9fabG01e212h6b 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO UNICO DE PERSONAS QUE DESARROLLAN 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (RUPDAE) 

Quien suscribe, ANDREINA TARAZÓN BOLÍVAR, titular de la cédula de identidad N* 
V-19.652 691. actuando en mi caracter de SUPERINTENDENTA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS, designación efectuada 
mediante Decreto N* 750 de fecha 24 de enero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N2 40 341, de fecha 24 de enero de 2014; por 
medio del presente instrumento, actuando de conformidad con la atribución prevista 
en el artículo 11, numeral 10 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Precios justos, certifica la inscripcion del Sujeto do Aplicación FERRETORNEX, 
CA. RIF 1317239261 en fecha 29-05-2014 ante el Registro Único de Personas que 
Desarrollan Actividades Económicas 

  

La validez del presente certificado electrónico puede ser consultada en la dirección 
electronica 
http://rupdac.superintendenciadepreciosjustos.gob.ve/usuarios/validar-registro 
- No obstante, 
suministrada por el Sujeto de Aplicación a través del Registro Único de Personas que 
Desarrollan Actividades Económicas estará sujeta a verificación y evaluación por parte 

de la Superintendencia Nacional de Costos y Precios de conformidad con lo previsto en 

el Decreto con Rango, Fuerza y Valor de Ley de Costos y Precios Justos, el Reglamento 
Parcial sobre la Superintendencia Nacional de Costos y Precios y El Sistema Nacional 

Integrado de Administración de Precios y la demás normativa aplicable 

  

:1n perjuicio de lo declarado en el presente mstrumento, la información 

ANDREINA TARAZÓN BOLÍVAR 
SUPERINTENDENTA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 

Decreto N* 750, de fecha 24-01-2014 
Gaceta Oficial N% 40 341, de fecha 24-01-2014



BÓ+:> Boivariano 

    

No.00341090 ts 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

"OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
APOSTILLE 

Convention de La Maye du 5 Octubre 1961 
Poís VENEZUELA 
El presente documento public: 
Ma sido suscrito por 
NELSON JOSE GARCIA. 

- Actuando en su calidad de 

lLiavando el sellorimbre de 
PPP PARA LAS RELACIONES INTENONES, JUBII Y paz 

Certificado 
serca sema la rid 

? Luld Beltran Blanco 
inador de Consilagos Nacionate! 

SE 40030 c0'25/102012 Nes, OMN' 185 16 9. Firma,    Se stare qa peer apra reg 0001038064   

Eolo 

  

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INMERENTE AL REGISTRO CIVIL 
TITULAR: V-11.232.471 ERIC ROMAN REVERON GONZALEZ 

MPPRE-- 43504FRO6029FE39ALFLEAZ3CIOSECCS 
     


